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AVISA 
 
 
 

Que el día 20 de enero de 2026, falleció RÓMULO DE JESÚS DUQUE URREA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 506.950, se ha presentado a 
reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA ISABEL CAICEDO 
CARDONA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.243.537, en calidad de 
cónyuge supérstite. 
 
Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) días. 
 
 
 
 
 
Mariana Sepúlveda Bermúdez  
Contratista  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 
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AVISA 
 
 
 

Que el día 19 de enero de 2026, falleció JUAN JOSÉ OSPINA ROMERO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 667.409, se ha presentado a 
reclamar la pensión de sobrevivientes la señora ROSALVINA SÁNCHEZ QUIRÓZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.513.056, en calidad de cónyuge 
supérstite. 
 
Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) días. 
 
 
 
 
 
Mariana Sepúlveda Bermúdez  
Contratista  
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AVISA 
 
 
 

Que el día 13 de febrero de 2026, falleció CONRADO DE JESÚS GALLEGO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 8.316.922, se ha presentado a 
reclamar la pensión de sobrevivientes la señora EDILMA DEL SOCORRO 
VERGARA CARVAJAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.068.397, 
en calidad de compañera permanente.  
 
Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) días. 
 
 
 
 
 
Mariana Sepúlveda Bermúdez  
Contratista  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 
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